
 
 
 

                                         ORDEN  
NÚMERO  2216/2024 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

UNIDAD ADMINISTRATIVA 

 
Expte.: 182/2024 (Antec. 063/2022) A/SER-043936/2021C01-
MO01 

DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 

 
En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes: 
 

 
Vista la propuesta de modificación de la Dirección General de Servicios Sociales e Integración, del 
contrato de servicios denominado “UNIDADES MÓVILES Y OTRAS PRESTACIONES DE 
EMERGENCIA DE LA COMUNIDAD DE MADRID”, adjudicado por Orden 3070/2022, de 23 de 
diciembre, de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, actualmente Consejería de Familia, 
Juventud y Asuntos Sociales a la entidad CRUZ ROJA ESPAÑOLA, con NIF Q2866001G, el contrato 
se firmó el día 27 de enero de 2022, con un plazo de ejecución del 1 de febrero de 2023 hasta el 31 de 
enero de 2025. 
 
Previo informe del Servicio Jurídico y de la Intervención, y de conformidad con los artículos 191, 
203.2.b) y 205.2.c) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público,  
 

DISPONGO 
 
PRIMERO. - Aprobar la modificación del contrato, consistente en la contratación de dos titulados en 
psicología con formación y experiencia en psicología social, uno en horario de mañana y otro en 
horario de tarde, ambos con jornada completa de lunes a viernes. 
 
 SEGUNDO. - La modificación del citado contrato supone un incremento en el precio total de 37.650,00 
euros (IVA exento) distribuido en las siguientes anualidades y cuantías: 

 
AÑO DESDE HASTA DIAS PROFESIONAL BASE 

IMPONIBLE 
IVA 

EXEN
TO 

IMPORTE 
TOTAL 

2024 01/08/2024 31/12/2024 153 2 31.375,00 €  31.375,00 € 
2025 01/01/2025 31/01/2025 31 2 6.275,00 €  6.275,00 € 
TOTAL MODIFICACIÓN  37.650,00 € 

 
El importe de la modificación a efectos presupuestarios, al tener que ser liquidado el importe de los 
meses de diciembre en el mes de enero del año siguiente es: 
 

AÑO DESDE HASTA DIAS PROFESIONAL BASE 
IMPONIBLE 

IVA 
EXEN

TO 

IMPORTE 
TOTAL 

2024 01/08/2024 30/11/2024 122 2 25.100,00 €  25.100,00 € 
2025 01/12/2024 31/01/2025 62 2 12.550,00 €  12.550,00 € 
TOTAL MODIFICACIÓN  37.650,00 € 

 
 

C. Funcional 232E, C. Económica 25401 
 

 
 TERCERO. - El plazo de vigencia de la modificación será de 6 meses, iniciándose el día 1 de agosto 
de 2024 y finalizando el día 31 de enero de 2025, fecha de finalización del contrato actual. 
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CUARTO. - Para responder del cumplimiento de esta modificación, el adjudicatario aplica la garantía 
del contrato inicial por importe de 114.608,40 €, con número de Resguardo 202255006367D, de fecha 
24 de octubre de 2022. 
 
Asimismo, en el plazo de 15 días naturales, contados desde la fecha en que se notifique el acuerdo de 
modificación, deberá reajustar la garantía definitiva inicialmente constituida en la cantidad de 1.882,50 
euros, de conformidad con el apartado 22 de la Cláusula 1 del Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, correspondiendo ésta a la modificación del contrato. 
 
El adjudicatario formalizará la modificación del contrato en el plazo de cinco días naturales, contados 
desde el siguiente a aquel en que reciba el requerimiento correspondiente. 
 
Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse con carácter 
potestativo recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles contados 
desde el día siguiente a aquel en que se remita la notificación, ante el mismo órgano que lo ha dictado, 
ante el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, o ante los lugares 
establecidos en el artículo 16. 1 de la ley 39/2015, de 1 de octubre , del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, debiéndolo comunicar , en este caso, al Tribunal de manera 
inmediata y de la forma más rápida posible,  o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo 
en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente al de la recepción de la notificación, ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia o los Juzgados de lo 
Contencioso-Administrativo de Madrid, sin perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente 
interponer. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de  la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, artículos 123 y 124 de la Ley de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 a 12 y 46 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fecha: 
 
 
 
En Madrid a fecha de firma 

 
LA CONSEJERA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 

SOCIALES 
(P.D. Orden 3147/2023, de 5 de diciembre, BOCM nº 304, de 22/12/2023)  
EL DIRECTOR GENERAL DE SERVICIOS SOCIALES E INTEGRACIÓN 
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